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Proceso Prestamos y Subsidios Programas de Educación 

Continua Universidad de los Andes 

 

 

Educación Continua institucional: 

programas de educación continua con enfoque competitivo de empleabilidad: Cursos seleccionados 

dictado por la Universidad de los Andes.  

 

Modalidades de Apoyo 

Subsidios: para acceder a los subsidios de los programas de Educación Continua de la Universidad de los 

Andes el afiliado deberá tener mínimo 1 año de antigüedad con Uniandinos y se otorgará bajo las 

siguientes condiciones: 

Subsidios Afilados y Grupo familiar 

Antigüedad en años Valor del subsidio 
Tope Máximo 

SMMLV 

>1 20% 2 

 

Línea de financiación FEDU: el Fondo Educativo de Uniandinos presenta dentro de sus líneas de 

financiación créditos para programas de Educación Continua en la Universidad de los Andes con la mejor 

tasa del mercado. 

EDUCACIÓN CONTINUA INSTITUCIONAL 

Préstamos Afilados y Grupo Familiar 

Antigüedad en 
años 

Valor del 
programa 

Tope 
Máximo 
SMMLV  

Tasa  
Plazo 
meses  

<1 50% 4 DTF+1% 12 

> =1 80% 8 DTF+1% 12 
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Proceso Prestamos y Subsidios Programas de Educación 

Continua Universidad de los Andes 

 

 

Documentación Requerida para Préstamos 

 

• Formulario diligenciado de solicitud de préstamos. (adjunto) 
• Información del programa calendarios y costos. 

 
Adicional a lo anterior tanto el afiliado como sus codeudor deben anexar la siguiente 

documentación: 

Empleados 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

• Certificación laboral no mayor a 30 días. 

• Certificado de ingresos y retenciones. 

• Declaración de renta. 

• Tres (3) últimos desprendibles de nómina.  
 

Pensionado 
• Comprobante de pago del último mes. 

• Fotocopia de cédula de ciudadanía. 

• Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses. 

• Declaración de renta. 
 

Independiente 
• Certificado de cámara de comercio no mayor a 30 días. 

• Declaración de renta. 

• Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses. 

• Fotocopia de cédula de ciudadanía. 
 

Rentista de Capital 
• Contrato de arrendamiento. 

• Certificado de tradición y libertad no mayor a 30 días. 

• Declaración de renta. 

• Extractos bancarios de los últimos tres (3) meses. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 


